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Se declara abierta la sesión a las 10.05 horas. 

  Examen de los informes, observaciones e información presentados por los 
Estados partes en virtud del artículo 9 de la Convención (continuación) 

  Informes periódicos cuarto, quinto y sexto de Liechtenstein (CERD/C/LIE/4-6; 
CERD/C/LIE/Q/4-6) 

1. Por invitación del Presidente, la delegación de Liechtenstein toma asiento a la 
Mesa del Comité. 

2. El Sr. Frick (Liechtenstein) presenta los informes periódicos cuarto, quinto y sexto 
de Liechtenstein (CERD/C/LIE/4-6) y afirma que hace muchos años que la promoción y la 
protección de los derechos humanos en los planos nacional e internacional son una 
prioridad del Gobierno. Liechtenstein considera muy importante la aplicación de los 
tratados internacionales y regionales de derechos humanos, así como el fortalecimiento del 
sistema de protección de los derechos humanos de las Naciones Unidas. Todos los informes 
periódicos, observaciones finales y recomendaciones a Liechtenstein en relación con los 
instrumentos internacionales y regionales de derechos humanos se publican en la página 
web del Ministerio de Relaciones Exteriores. Liechtenstein se ha sumado a la iniciativa de 
reformar el sistema de los órganos creados en virtud de tratados de las Naciones Unidas y 
ha participado en el Comité Especial del Consejo de Derechos Humanos sobre la 
elaboración de normas complementarias a la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial. 

3. A nivel nacional, entre las medidas adoptadas para mejorar la promoción y la 
protección de los derechos humanos figura la creación de la Oficina de Igualdad de 
Oportunidades en 2005. El mandato actual de la Oficina es promover la igualdad de 
oportunidades para todas las personas, independientemente de su sexo, situación 
migratoria, grado de integración, discapacidad u orientación sexual. En el contexto de un 
programa de reformas de la administración pública que el Gobierno ha decidido aplicar 
recientemente, está previsto que la Oficina de Igualdad de Oportunidades sea reemplazada 
por un organismo totalmente independiente con un amplio mandato en materia de 
promoción y protección de los derechos humanos. Este mandato comprende a las personas 
de edad, los refugiados, los solicitantes de asilo, los niños, los jóvenes y las personas con 
discapacidad, así como las cuestiones de la igualdad de género, la migración, la integración 
y la orientación sexual. Además, este nuevo organismo se encargará de recibir y tramitar 
denuncias de particulares. El calendario y los detalles exactos de la aplicación de las 
reformas todavía están por decidir. 

4. El Gobierno se comunica de manera transparente con las organizaciones no 
gubernamentales (ONG), especialmente en ocasión del diálogo anual entre el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y las ONG nacionales. El objetivo del diálogo es informar a las ONG 
de las novedades en la esfera de los derechos humanos y ofrecerles una plataforma para el 
intercambio de opiniones. En Liechtenstein hay muy pocas denuncias relativas a los 
derechos humanos, y los casos de su país rara vez se presentan ante el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos. 

5. Liechtenstein es un país pequeño y muy industrializado que tiene solo 36.000 
habitantes, por lo que su economía ha necesitado apremiantemente la inmigración durante 
mucho tiempo. Más de una tercera parte de la población residente actual es extranjera. La 
verdadera integración de los extranjeros, el entendimiento mutuo y la lucha contra cualquier 
forma de racismo son elementos esenciales de una sociedad pacífica y cohesionada. La 
verdadera integración consiste en que todos los habitantes, independientemente de su 
origen, puedan participar en condiciones de igualdad en la economía, el mercado laboral, el 
sistema educativo y el sistema de la seguridad social. En 2008, el Parlamento aprobó la 
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nueva Ley de extranjería, que se aplica a todos los extranjeros no pertenecientes al Espacio 
Económico Europeo (EEE) y Suiza. Dicha Ley dispone que los extranjeros deben adquirir 
conocimientos básicos de la lengua alemana en un plazo determinado si desean permanecer 
en el país, así como firmar un acuerdo de integración en el que se definan los objetivos 
específicos de su integración. El Estado aporta financiación a los cursos de alemán para 
extranjeros. En 2008 el Gobierno creó el cargo de Agente de Integración dentro de la 
Oficina de Inmigración y Pasaportes, que se encarga de la promoción activa y la aplicación 
de medidas de integración. También es una persona de contacto a la que los extranjeros 
pueden recurrir fácilmente para hacerle preguntas sobre integración. En 2010 el Gobierno 
adoptó un nuevo concepto de integración basado en el principio "Nuestra fuerza es nuestra 
diversidad", como se explica en el párrafo 63 del informe periódico. Este concepto hace 
hincapié en los beneficios de la diversidad y el multilingüismo para todos los miembros de 
la sociedad y estipula varias medidas que deben adoptarse antes de 2013. 

6. Uno de los aspectos centrales de la integración es la participación política de los 
extranjeros. Si bien los no ciudadanos no tienen derecho de voto en Liechtenstein, en 2011 
el Gobierno creó la conferencia de integración, una plataforma para el diálogo entre las 
asociaciones de extranjeros y el Gobierno en la que se pueden debatir directamente los 
problemas y las necesidades de la población extranjera. Al término de la conferencia de 
integración de 2012, la organización coordinadora de las asociaciones de extranjeros 
presentó al Gobierno una propuesta que preveía 30 medidas para mejorar la integración de 
los extranjeros. En 2010 la Asociación Suiza de Liechtenstein elevó al Parlamento una 
solicitud en la que se subrayaba el interés de sus miembros en participar en los procesos 
políticos del país. Algunos extranjeros ya participan en comités locales y nacionales; en 
Liechtenstein hay una comunidad activa de extranjeros y se mantiene un diálogo 
constructivo y respetuoso con las autoridades. 

7. El Gobierno ha adoptado diversas medidas para prevenir la violencia de la extrema 
derecha, como se describe en los párrafos 30 y 31 del informe periódico. En 2011 se 
publicó el primer informe de seguimiento de este tipo de violencia por el Instituto de 
Liechtenstein, un instituto de investigación independiente. Según dicho informe, en 2010 se 
registraron varios actos de violencia de la extrema derecha, pero en 2011 no hubo ninguno. 

8. La integración de los extranjeros en la comunidad local se detalla en el informe 
sobre la situación de los derechos humanos en Liechtenstein, que el Instituto de 
Liechtenstein, en representación del Ministerio de Relaciones Exteriores, viene publicando 
todos los años desde 2011. El informe indica que, en general, los extranjeros que viven en 
Liechtenstein están bien integrados en todos los sectores de la vida pública. A finales 
de 2011, la tasa de desempleo entre los extranjeros era del 3,8%, es decir, ligeramente 
superior a la tasa de desempleo de los nacionales de Liechtenstein. No obstante, el informe 
señala también que se pueden introducir ciertas mejoras en otros ámbitos, como la 
educación. Dado que los extranjeros están infrarrepresentados en la enseñanza superior, la 
Oficina de Educación ha aplicado recientemente una serie de medidas para mejorar su 
integración en el sistema escolar e incrementar el porcentaje de extranjeros en este nivel de 
la enseñanza. 

9. El Sr. Amir (Relator para el país), tras hacer una breve descripción general de la 
situación histórica, geográfica y política del Estado parte, menciona con satisfacción el 
hecho de que el informe periódico incluya un seguimiento de las observaciones finales que 
hizo el Comité en 2007 (CERD/C/LIE/CO/3). Sin embargo, observa que a las ONG se les 
ha brindado la posibilidad de hacer observaciones sobre el informe, pero no de participar en 
su elaboración. Solicita información adicional acerca de las medidas concretas que el 
Gobierno está adoptando para combatir el extremismo de derechas. Parece que la ausencia 
de acuerdos recíprocos con países distintos de Suiza y los Estados miembros del EEE 
implique que los ciudadanos de esos otros países que residen en el Estado parte tienen 
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menos derechos. Si bien, según el Estado parte, esa diferencia de trato no es discriminatoria 
en el sentido del artículo 1 de la Convención (CERD/C/LIE/4-6, párr. 9), el orador 
agradecería que se aclarara un poco más esta cuestión. En el párrafo 5 del informe 
periódico se indica que el Estado parte es un "país intercultural". El orador desea saber qué 
quiere decir exactamente "intercultural" y si existe alguna jerarquía entre las distintas 
culturas o el deseo de asimilar las culturas extranjeras a la del Estado parte. 

10. El orador agradecería que se aportara más información sobre la manera en que se 
aplican en la práctica los principios que regulan la concesión de asilo y protección 
temporal, la condición jurídica de los refugiados necesitados de protección y la restauración 
de su seguridad y su dignidad, teniendo en cuenta el elevado número de solicitudes de asilo 
que se deniegan. 

11. Con respecto al artículo 1 de la Convención, el orador expresa su preocupación por 
el hecho de que, con el sistema monista vigente en Liechtenstein, no haya ninguna ley 
general que prohíba la discriminación en el ordenamiento jurídico interno del país. En 
relación con el artículo 2 de la Convención, menciona con satisfacción la labor realizada 
para aplicar la recomendación del párrafo 15 de las anteriores observaciones finales del 
Comité (CERD/C/LIE/CO/3) relativa a la inclusión en el informe del Estado parte de 
información estadística sobre la representación de los diversos grupos étnicos en entidades 
e instituciones públicas. No obstante, señala que el Estado parte no ha modificado su 
postura con respecto a la recomendación del párrafo 16 de las observaciones finales, 
relativa al establecimiento de una institución nacional de derechos humanos independiente, 
de conformidad con los Principios de París. En lo que respecta a la recomendación del 
Comité incluida en el párrafo 17 de sus observaciones finales, el orador observa que, si bien 
la enmienda a la Ley de nacionalidad ha generado algunos cambios, no se ha adoptado 
ninguna medida para someter a revisión jurídica los resultados de las votaciones populares 
municipales relativas a las solicitudes de naturalización de no ciudadanos, y sigue sin estar 
garantizado el derecho a impugnar las decisiones. Por consiguiente, la Recomendación 
general Nº 30 (2004) del Comité sobre la discriminación de los no ciudadanos sigue sin 
cobrar efecto en el ordenamiento jurídico interno de Liechtenstein. 

12. En lo referente al artículo 4 de la Convención, el orador acoge con satisfacción las 
medidas adoptadas por el Estado parte para aplicar la recomendación del párrafo 19 de las 
observaciones finales del Comité, relativa a la prohibición de las organizaciones que 
promueven la discriminación racial o incitan a ella. No obstante, se pregunta hasta qué 
punto pueden realmente las víctimas de discriminación interponer una denuncia por 
conducto del sistema de comunicaciones individuales al que se refiere el artículo 14 de la 
Convención, de la cual Liechtenstein felizmente es signatario. 

13. Con respecto al artículo 5 —y al derecho a la reagrupación familiar—, el orador no 
comparte la opinión del Estado parte, expresada en el párrafo 38 del informe, de que la 
diferencia de trato a los extranjeros según sean ciudadanos suizos o del EEE o ciudadanos 
de países terceros no constituye una discriminación. Querría saber en qué punto se 
encuentra el Gobierno en sus deliberaciones sobre la retirada de las reservas relativas al 
derecho a la vida familiar, planteadas con respecto al Convenio Europeo de Derechos 
Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención sobre los 
Derechos del Niño. En términos generales, Liechtenstein ha cumplido la recomendación de 
apoyar a los niños migrantes y a sus padres en el aprendizaje de la lengua alemana, incluida 
en el párrafo 21 de las observaciones finales del Comité, puesto que se imparten clases de 
alemán a residentes extranjeros. En lo referente al artículo 7, el orador agradecería que el 
Estado parte indicara de qué manera ha aplicado la Declaración y el Programa de Acción de 
Durban, en consonancia con la recomendación que figura en el párrafo 23 de las 
observaciones finales. 
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14. Pasando a los motivos de preocupación y a los comentarios de carácter general, el 
orador afirma que la existencia de una serie de organismos con una presencia activa a nivel 
local y nacional no sustituye al derecho a voto de los residentes extranjeros de larga data. 
Desea conocer el resultado de los estudios realizados sobre la existencia del extremismo de 
derechas. A pesar de las recomendaciones del Comité, Liechtenstein todavía no ha creado 
una institución nacional de derechos humanos en consonancia con los Principios de París. 
El orador opina que el establecimiento de una oficina del defensor del pueblo ayudaría al 
Gobierno a ejecutar un plan nacional para combatir el racismo. Desea conocer los 
resultados alcanzados por el Grupo de Trabajo para Promover la Integración de los 
Musulmanes, establecido por el Gobierno en 2004 para institucionalizar el diálogo con las 
comunidades musulmanas. Teniendo en cuenta que en 2010 y en 2011 no se naturalizó a 
ningún extranjero, pregunta si Liechtenstein tiene pensado facilitar el proceso de 
naturalización para refugiados y apátridas, en consonancia con la Convención de 1951 
sobre el Estatuto de los Refugiados. Agradecería que se facilitara más información acerca 
de la nueva Ley de asilo, que entró en vigor el 1 de junio de 2012. 

15. El Sr. De Gouttes dice que, si bien le complace observar los numerosos aspectos 
positivos descritos en el informe del Estado parte, como el seguimiento de algunas de las 
observaciones finales anteriores del Comité, la carencia en Liechtenstein de una ley general 
que prohíba la discriminación es motivo de preocupación. Si bien la participación en una 
asociación que promueva la discriminación racial o incite a ella es punible con arreglo al 
artículo 283 del Código Penal, esto no conlleva el cumplimiento de la obligatoriedad del 
artículo 4 de la Convención, que exige la prohibición de estas organizaciones y de la 
difusión de sus ideas. Aunque en un país haya muy pocos actos de discriminación racial, la 
legislación penal desempeña una importante función de prevención, así como de 
proclamación de los valores que defiende la nación. 

16. El orador afirma que, pese a la recomendación de 2009 del Consejo de Derechos 
Humanos tras el examen periódico universal, no se ha establecido una institución nacional 
de derechos humanos independiente en consonancia con los Principios de París. Desea 
conocer el contenido del primer informe sobre la situación de los derechos humanos en 
Liechtenstein, que fue presentado en enero de 2011 (CERD/C/LIE/4-6, párr. 20), y saber si 
incluye estadísticas desglosadas por grupos étnicos. Asimismo agradecería que se facilitara 
más información acerca del primer informe de seguimiento del extremismo de derechas 
publicado por el Gobierno en febrero de 2011 (ibid., párr. 31). Desea conocer los resultados 
alcanzados por el Grupo de Trabajo para Promover la Integración de los Musulmanes, que 
fue nombrado por el Gobierno en 2004. 

17. El Sr. Murillo Martínez pregunta, en relación con el párrafo 13 del informe del 
Estado parte, cuánto tiempo se tarda por término medio en procesar las solicitudes de asilo 
y cuál es el promedio de solicitantes de asilo que han encontrado trabajo. ¿Ha entendido 
bien que los solicitantes de asilo no perciben su salario hasta que no ha concluido el 
procedimiento de asilo? De ser así, ¿cómo subsisten todo este tiempo? 

18. En referencia al párrafo 14 del informe, en el que se afirma que el repentino 
aumento de las solicitudes de asilo en 2009 se debió a la llegada a Liechtenstein de un gran 
grupo de solicitantes de asilo eritreos y somalíes por conducto de contrabandistas 
organizados, el orador pregunta qué ha sido de las 26 personas de ese grupo cuyos 
procedimientos de asilo estaban pendientes cuando se presentó el informe. Observa que la 
tasa de desempleo entre los migrantes es más elevada cuando las personas son de origen 
africano; ¿cómo explica el Estado parte esta discrepancia? Pide a la delegación que aclare si 
la Convención es uno de los tratados que gozan de rango constitucional en Liechtenstein, 
como se afirma en el párrafo 18 del informe. Pide que se facilite información sobre los 
resultados del estudio que se ha realizado para investigar el extremismo de derechas en 
Liechtenstein. 
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19. En referencia a los párrafos 33 y 35 del informe, el orador pregunta si se hace alguna 
distinción entre las "asociaciones" que tratan de promover la discriminación racial o incitar 
a ella y los "círculos" o "grupos" de extrema derecha. Concretamente, desea saber si el 
artículo 283 del Código Penal se aplica a "círculos" y "grupos" de la misma manera que a 
"asociaciones". Pregunta a qué se refiere el término "casos difíciles" del párrafo 40 del 
informe, en el que se describen los criterios para la reagrupación familiar, y de qué forma se 
abordan esas situaciones. Supone que las personas en cuestión serán de países terceros, pero 
agradecería que se facilitara más información. 

20. El orador pregunta de qué forma se contrata a los profesores de las escuelas de 
jornada continua que aplican el lema "Sé quién soy y de dónde vengo, y puedo navegar en 
un mundo globalizado", mencionado en el párrafo 51 del informe, y qué formación reciben. 
Expresa su preocupación por el hecho de que, a pesar de la promoción de conceptos 
positivos como "Todas las carreras para todos" o "Nuestra fuerza es nuestra diversidad", los 
migrantes estén detenidos en las mismas instalaciones que los presos ya condenados. ¿Ha 
cambiado esta situación desde que se planteó el problema en el examen periódico universal 
de 2008? 

21. El Sr. Diaconu señala que Liechtenstein ha adoptado un enfoque muy innovador 
con respecto a la integración de los extranjeros, basado en el multilingüismo y en la 
protección de la diversidad. El objetivo de la integración se ha incorporado a la Ley de 
extranjería y a la Ley de la libre circulación de personas. Existe una Comisión de Asuntos 
de Integración, que elabora estrategias y ofrece asesoramiento al Gobierno, así como un 
Grupo de Trabajo para Promover la Integración de los Musulmanes. Observa que los 
extranjeros no pertenecientes al EEE y a Suiza deben firmar un acuerdo de integración al 
entrar en el país, en el que se comprometen a aprender la lengua alemana y a familiarizarse 
con el ordenamiento jurídico y la estructura estatal de Liechtenstein. Se entiende que 
tardarán un tiempo —probablemente un año como mínimo— en aprender el idioma. El 
orador pregunta cuáles son su situación, sus derechos y sus obligaciones durante ese 
período. 

22. Los tratados firmados con Suiza y los Estados del EEE prevén normas recíprocas 
que regulan el trato a los ciudadanos de estos países. Pregunta si las normas que se aplican 
a los ciudadanos de "países terceros" difieren únicamente en lo tocante a la admisión, 
régimen de residencia y libertad de movimientos, o si también son sometidos a unas normas 
socioeconómicas distintas, por ejemplo en los ámbitos del empleo, la educación, la atención 
médica o la vivienda. 

23. Pregunta si algún nacional extranjero es miembro de grupos de extrema derecha y si 
dichos movimientos están sometidos a influencia extranjera. 

24. El informe menciona casos de naturalización que han sido decididos en votaciones 
municipales. La Comisión Europea contra el Racismo y la Intolerancia ha solicitado a los 
Estados miembros del Consejo de Europa que examinen las solicitudes de naturalización 
caso por caso, y no a nivel de las comunidades locales. 

25. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha recomendado 
(E/C.12/LIE/CO/1) que se enmiende la Ley de contratos de trabajo para que la prohibición 
de la discriminación racial y étnica no solo se aplique a la rescisión de un contrato de 
trabajo sino también a la contratación, los ascensos y otros aspectos laborales. 

26. El Comité de Derechos Humanos ha expresado su preocupación (CCPR/CO/81/LIE) 
por la persistencia de la xenofobia y la intolerancia, especialmente contra los musulmanes y 
las personas de origen turco. Desea saber si se están adoptando medidas para erradicar estos 
fenómenos. 
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27. Se han denunciado casos de discriminación de facto contra mujeres de grupos 
vulnerables. Por ejemplo, las mujeres inmigrantes son presuntamente discriminadas en los 
ámbitos de la educación, el empleo y los servicios de atención médica. Además, al parecer 
algunas mujeres extranjeras que trabajan como bailarinas en los clubes nocturnos son 
víctimas del contrabando y la trata de personas. El orador insta al Estado parte a recopilar 
datos desglosados sobre dichos casos y a adoptar medidas concretas contra estas prácticas. 

28. Liechtenstein ha sostenido anteriormente que no es necesario crear una institución 
nacional de derechos humanos porque hay una serie de organismos especializados en 
derechos humanos que ya se encargan de cuestiones relativas, por ejemplo, a los niños, a 
las personas con discapacidad y a las víctimas de discriminación. El orador afirma que un 
único organismo con jurisdicción universal sería más eficaz. 

29. Es de celebrar que Liechtenstein haya aceptado la recomendación del examen 
periódico universal relativa a la integración de los extranjeros, así como el fomento del 
verdadero respeto por la diversidad y por las culturas y tradiciones ajenas. 

30. La Sra. Crickley ha entendido que Liechtenstein ya está en proceso de creación de 
una institución nacional de derechos humanos y que intentará que esta sea incluida en la 
categoría "A", esto es, en plena conformidad con los Principios de París. Señala que la 
Oficina de Igualdad de Oportunidades, que se ha encargado del seguimiento de la 
Declaración y el Programa de Acción de Durban y de la aplicación del Plan Nacional de 
Acción, se disolverá y pasará a formar parte de la institución nacional de derechos 
humanos. Pregunta si esta institución asumirá todas las responsabilidades de la Oficina de 
Igualdad de Oportunidades. 

31. La oradora manifiesta su decepción por el hecho de que las ONG no hayan 
participado directamente en el debate del actual informe periódico. Espera que se aliente a 
las ONG a participar en el próximo proceso de presentación de informes. 

32. En referencia al lema integrador titulado "Nuestra fuerza es nuestra diversidad", la 
oradora observa algunos paralelismos entre la legislación pertinente y legislación similar de 
la Unión Europea. Le preocupa que el concepto de integración esté disociado de la 
discriminación racial, y pregunta cuáles medidas específicas se han tratado para luchar 
contra la discriminación racial en este contexto. En el párrafo 18 del informe se menciona 
que en Liechtenstein no hay ninguna ley general de no discriminación. Como la mayoría de 
los países que siguen los procedimientos de la Unión Europea están obligados a promulgar 
una ley semejante, pregunta si Liechtenstein tiene intención de hacerlo. 

33. Pregunta si a los inmigrantes que llegan al país se les avisa con antelación de la 
existencia del acuerdo de integración para que puedan analizar sus implicaciones y firmarlo 
con su consentimiento libre y pleno. 

34. La oradora expresa su preocupación por la sugerencia del párrafo 14 de que el 
aumento de las solicitudes de asilo en 2009 se debió a contrabandistas organizados, que 
presuntamente introdujeron en Liechtenstein un numeroso grupo de solicitantes de asilo 
eritreos y somalíes. En su opinión, es muy probable que haya otros motivos del aumento 
del número de solicitantes de asilo provenientes de estos dos países. 

35. Al igual que otros miembros del Comité, pregunta si las mujeres inmigrantes, sobre 
todo las no pertenecientes al EEE, pueden estar sufriendo una doble discriminación. 

36. El Sr. Kemal elogia a Liechtenstein, que es un país pequeño, por la 
desproporcionada función que ha desempeñado en el análisis de la discriminación racial y 
en la acción contra todas las formas de discriminación. El Ministerio de Relaciones 
Exteriores publicó un informe de referencia en 2007 titulado "Integración de la población 
extranjera en Liechtenstein", que trataba de la integración y la discriminación de los 
extranjeros y de la actitud de la población hacia ellos. Solo el 38% de las personas 
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encuestadas en Liechtenstein en ese momento pensaban que los inmigrantes tendían a 
contribuir al aumento del índice de delincuencia. En Suiza y Alemania estas cifras 
ascienden al 57% y al 64%, respectivamente. Asimismo, el 63% de las personas 
encuestadas en Liechtenstein consideraban que los inmigrantes surtían un efecto positivo en 
la economía, en comparación con un 17% en Suiza y un 26% en Alemania. El orador 
pregunta si estas actitudes han mejorado o empeorado en este tiempo. En concreto desea 
información sobre la influencia de las personas potencialmente violentas que expresan su 
odio hacia los extranjeros y que posiblemente utilizan Internet para difundir sus ideas. 
¿Controlan las autoridades dichas actividades? Y, en caso afirmativo, ¿han adoptado 
medidas eficaces para ponerles freno? El orador pregunta también si se realizan campañas 
educativas en las escuelas del país para promover la tolerancia. 

37. El Sr. Ewomsan elogia que el Estado parte reconozca la contribución de los 
extranjeros al éxito de su economía. Asimismo menciona favorablemente el concepto de 
integración basado en la diversidad cultural y el plan conexo para el período comprendido 
entre 2011 y 2013. No obstante, supone que los extremistas de derechas se oponen a la 
política de integración y que el aumento del racismo, la xenofobia, el antisemitismo y la 
islamofobia constituye un importante impedimento para su aplicación. Por consiguiente, 
pregunta por qué se disolvió en 2007 el Grupo Nacional de Trabajo contra el Racismo, el 
Antisemitismo y la Xenofobia. También se suma a otros miembros del Comité para 
preguntar si Liechtenstein prevé establecer una institución nacional de derechos humanos 
basada en los Principios de París. 

38. El Sr. Thornberry dice que, según el informe, la policía no tiene conocimiento de 
ninguna asociación cuyo objetivo sea promover la discriminación racial o incitar a ella y 
que, por tanto, vulnere el artículo 283 del Código Penal. Si bien no hay ningún partido 
político populista de derechas, existe un círculo de extrema derecha de unas 30 o 40 
personas. Pregunta si este círculo de extremistas es demasiado amorfo como para entrar en 
el ámbito del artículo 283 y, a este respecto, pone de relieve el artículo 4 b) de la 
Convención, que exige a los Estados partes que declaren ilegales y prohíban no solo las 
organizaciones, sino también "las actividades organizadas de propaganda y toda otra 
actividad de propaganda" que promuevan la discriminación racial e inciten a ella. El Estado 
parte afirma estar vigilando este círculo de extrema derecha, pero el orador se pregunta si el 
país dispone de una base jurídica adecuada para actuar antes de que se produzca un 
estallido de violencia. También pregunta en qué medida el extremismo del grupo tiene 
tintes racistas. 

39. El orador apoya en grandes líneas el concepto de integración y la declaración del 
párrafo 59 en la que se distingue entre dicho concepto y el de asimilación. 

40. El Presidente expresa su perplejidad ante el hecho de que se haya erigido un 
monumento en la localidad de Hinterschellenberg, cerca de la frontera con Austria, para 
conmemorar la autorización a permanecer en Liechtenstein dada en 1945 a los solicitantes 
de asilo provenientes de los restos del Primer Ejército Nacional Ruso de las Fuerzas 
Armadas de Alemania. El líder de dicho grupo, el General de División A. 
Holmston-Smylowsky, vivió en el país hasta su fallecimiento en 1988. La Unión Soviética 
envió varias solicitudes de extradición, pero sin éxito. El orador teme que el hecho de 
conservar este monumento pueda contribuir a la causa de los grupos neonazis. 

41. Un grupo de jóvenes presentó en 2006 una solicitud ante el Parlamento de 
Liechtenstein para hacer extensivo el artículo 283 del Código Penal a la práctica de llevar o 
exhibir símbolos nazis. El orador pregunta si se han tomado medidas respecto a dicha 
solicitud. 

Se levanta la parte pública de la sesión a las 12.05 horas. 


